
Rosario, Cuna de la Bandera, 07 de eaero de  2 0 U . w  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

VISTO 

La gestión promovida mediante nota No 62/10, 

Monumento Nacional a la Bandera, referente a que 

elementos, 

D E C R E T A  

por la Dirección General Municipal del 

se le autorice la venta de distintos 

ARliCULO l o .  AUTORIZASE, a la Dirección General IYunicipal del Monumento Nacional a la 

Bandera, en un todo de conformidad a lo estatuido por conducto de la Ordenanza NO 4997190 y 

Y C O N S I D E R A N D O  

Lo dispuesto oportunamente a través de la Ordenanza No 4997190 y su modificatoria 

Ordenanza IVO 5212191, 

En uso de sus atribuciones, 

modificatoria, Ordenanza No 5212191, a vender los elementos detallados a continuación, 

FUÁNDOSE el valor de venta en la suma indicada: 

PLAQUETA CON RELOJ 

JUEGO CUBIERTOS DE CLlERO 

$42.00.- c/u (cuarenta y dos pesos) 

$ 60.00.- c/u (sesenta pesos) 

ARTICULO 20. El precio será actualizado periódicamente, mediante Decreto, a solicitud de la 

Dirección General del Monumento Nacional a la Bandera, quien deberá fundamentar dicha 

petición. 

ARliCULO 30. INSERTESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese a la 

Dirección General de Gobierno. 

Secretario de Gobierno 

t 

Ing. ROBERTO MIGUEL LIFSCHI Z 
I n t e n d e n t e  U 

Municipalidad de Roserio Municipalidad de Rosario 


